
[AÑO Il.J FEBRERO DE iSU. [NUiM. 2.] 

REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTECA RURAL, 

PERIÓDICO DE LA SOCIEDAD DE AGRICULTURA DEL AMPURDAN. 

Hada mat útil que un periódico 
de agriaiUara. [HJAULT.] 

Por falta de espacio en nuestras columnas no hemos 
podido insertar hasta ahora la BÍguiente comunicación, que 
Sos es muy grata, ya por la manera benévola y. hjongera 
con que en ella sé nbs favorece, ya por la utilidad que 

"̂*̂ Comò nos vino sin carta acompañatoria, ignoramos quien 
es el que se ha hecho acreedor a nuestra gratitud, y no 
nos ocuparemos en averiguarlo, ya que ^ desea él guardar 
un anónimo que nuestra delicadeza sabrá respetar. 

Sea quien fuere, reciba la segundad de nuestro reco
nocimiento y la de que sus celosas indicaciones seran a en-
didas por nosotros. Cabalmente al recibirse ¿«cha común, 
cacion estaba ya compuesto el primer articulo de nuestro 
número 10, y en él se ve una prueba de cuanto comci 
dimos con las ideas del Socio y ^«f^P'*»»"..?"f "^1 aceí-y complace con la comunicación de s"s "lilísimas y acer 
tadas iSeas. En las columnas del Bien de/ P«^^ P«"^«'?^ 
de agricultura que publicamos antes de dar ]¡^l¡^.^ y^'S' 
podrá el mismo ver también repelidos te8l"no"'®^J® ello, 
y IM recordamos como garantía de que la economía rural 
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en sus diversos ramos no se verá olvidada en las páginas 
de nuestra revista. 

Asi lo teníamos ya determinado, y asi nos empeña mas 
á hacerlo la grata excitación del Socio y Suscriplor. 

Concluimos para no retardar mas á nuestros amigos el 
placer de oirle, pero no será sin que le llagamos presente 
que á las dos causas primordiales que expresa se oponen 
al progreso de nuestra agricultura, tales como la indolen
cia de muchos y la falta de conocimientos útiles en la ma
teria de la generalidad, no dejará de añadir otra quien lea 
la apreciable carta del comunicante, constituyendo esta, que 
llamaremos causa tercera, la malhadada desconíianza en los 
propios medios de no pocos entre los cuales íigura en pri
mera línea el mismo comunicante, pues en verdad quien 
como él posee la inteligencia que su escrito revela, no me
rece perdón en su silencio, y se hace reo de leso amor á 
su país, tantas cuantas veces deja la pluma por considerar, 
tan sin motivo, que tiene poca facilidad en explicarse. 

Para que asi pudiésemos creerlo, era preciso que no 
hablase, pero ya que lo ha hecho le aconsejamos que no 
insista en manifestar temores, que en verdad están muy fue
ra de su lugar. 

Ayúdenos en nuestra obra con valor ya que puede ha
cerlo con inteligencia, y sus deseos de esta manera queda
rán mejor cumplidos. Dice asi su comunicación. 

SR. DIRECTOR DE LA GRANJA. 

l̂ luy Sr. mió: muchas veces he tomado la pluma y otras tantas 
la lie soltailo, no atreviéndome con mi poca facilidad en explicarme 
á indicarle algunas observaciones, que desarrolladas por V., produ
cirían quizás un gran fruto en este país; pero escudado en la fran
queza, benévolo afecto, y disimulo en sus faltas, que V. dispensa 
á cuantos se interesan por la agricultura, que V. tanto aprecia y 
fomenta, rae he decidido á escribirle moviéndome á ello únicamente 
el deseo de recordar á V. algunas necesidades de alguna parte de 
nuestra agricultura, persuadido que V. hará cuanto pueda para sa
tisfacerlas. 

Para que un país esencialmente agrícola prospere y florezca, es 
indispensable, que todos los ramos de la agricultura marchen man
comunados en una vía de progreso hacia la perfección. Esto es una 
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verdnd irrecusable, un axioma agrícola, que no necesita demostrarse. 
Por desgracia, en nuestro país, que es esencialmente agrícola, no 
se verifica la condición expresada, sino que al lado del cultivo de 
secano de los cereales, que tantas mejoras ha exi)erimentado de al
gunos años á esta parte, v de otros cultivos que le han seguido de 
cerca, vemos el cultivo de las viñas y la conl'cccion de sus abun
dantes V preciosos productos, tantisimamente atrasados, tan perju-
dicialmente descuidados, que es imposible parar en esto la atencmn, 
sin que el hombre amante de la agricultura y del país quede sensible
mente contristado; tal es el abandono con que generalmente se miran. 

La cosecha del vino es sin duda en el Ampurdan una de las 
principales, y no obstante una de las mas aletargadas por la ciega 
y la perjudicial rutina que siguen los viñeros en el cultivo de la 
vid y en la preparación de sus tan ricos productos. Propietarios 
hay que recogen anualmente una suma enorme de cargas de vino, 
y que á pesar de ello, no cuentan para Ij satisfacción de sus obli
gaciones con semejante cosecha, cuando beneficiada como debiera, 
seria un manantial inagotable de riquezas. ¿En qué estriba pues 
tanto abandono, semejante descuido en la producción y elaboración 
de un género agrícola tan precioso, tan interesante? La indolencia 
de nuestros cosecheros y los pocos conocimientos de química aplicada 
6 esta parte de la economía rural, que tienen la generalidad de los 
mismos, he aquí las dos causas fundamentales de semejante fenómeno. 

No negaré no obstante, que la contribución de consumo pesa 
rudamente contra el ramo agricolar de que me ocupo, porque el 
impuesto indirecto no puede dejar de ser nocivo á la producción, 
que este es su principal inconveniente; pero con todo, nunca ataca 
tan deletéreamente á la agricultura, como la contribución directa 
de inmuebles, que esquilma directamente al cultivador, y mata por 
consiguiente h agricultura; exigiendo al primero sumas enormes sin 
consultar sus ganancias > haberes, pues que no pueden conocerse 
ni consultarse, y privándole de dedicarse á la mejora de la segunda 
por falta de capital de explotación, que la contribución se le ha 
llevado; cuando la de consumos lleva á lo menos la ventaja de ser 
mas infinitamente repartida y mas justa é insensiblemente cobrada. 
No quiero decir con esto qUe el impuesto actual de consumos sea 
perfecto en el sentido de perjudiciar lo menos posible la produc
ción del vino y sus agregados, no, de ninguna manera. Le veo 
adolecer de muchos defectos, pero defectos, qoe estén mas bien 
en el modo como se exige y recauda, que en la naturaleza del mipucs-
to, como demostraria si los límites de una carto me lo permitiesen. 
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De consiguiente á mi ver ias dos causas primordiales, que se 

oponen al progreso de este interesante ramo de la agricultura am-
purdanesa son como ya llevo dicho la indolencia de muchos, y la 
falta de conocimientos útiles en la materia de la generalidad; estas 
son las dos remoras que deben combatirse por aquellos hombres, 
que tienen saber y afición á este interesante ramo. Nadie pues 
mejor que V. puede combatirlas con tanta ventajií. Por medio de 
M Granja puede V, dispertar de su pernicioso letargo á muchos 
de nuestros cosecheros, que bien lo necesitan, é iluslrurlos pu
blicando en el periódico mensual un método sencillo y económico 
á la par que arreglado á los buenos principios y por consiguiente 
seguró del medio de cultivar la viña y de elaborar sus interesante* 
productos. También como complemento pudiera darse razón de al
gunas industrias lucrosas, económicas en su explotación, fáciles de 
explicar casi en un solo pliego de papel impreso, y cuyas mate
rias primeras son el vino, sus heces y el escob.ijo: hablo de la pre
paración del alcohol, del sulfato de cobre (verdete), de la potasa, 
del tártaro, del salino, y demás productos de este ramo. Industrias 
que en otros países menos propicios que el nuestro forman una 
principal parte de su economía rural. 

Este seria un medio sencilUsim» de ilustrar al pais en este par
ticular y á V. le cabria buena parte de gloria como director y 
redactor principal de aquel periódico, que está destinado por su 
fundación y círculo que recorre á producir bienes inmensos á la 
agricultura de este país, siendo el mentor de todos los agriculto
res ampurduneses. 

Reciba Y. la consideración de un 
Socio y Suscriplor. 

-oooo-o lOIOIOl·OO'O**-

lA DESMORTMOi Ï LOS ÜSÜRiOS. 
La desamortización es en el día ttfia idea proclamada como de 

pública utilidad; y tal la reconocemos, no solo considerada con re 
lación á la riqueza general de la Nación, si que también circuns
crita á la agricultura, que es el aspecto bajo el cual nos incum
be examinarla cuando escribimos en la presente publicación. Con 
todo no podemos menos que anunciar, que según nuestro humilde 
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opinión, la desamortización tal cual ha venido á ponerse en plantii, 
si por una parte es útil, por otra causa perjuicios de alta tras
cendencia, no solo á la clase agrícola, si que también á todas las 
clases en'general. Cuestión es esta que no faltará tul vez quien opi
ne que es agena del objeto de este periódico, pues podría decirse 
que es roas para tratada en uno de legislación que en este de 
agricultura. Sin embargo, ja lo hemos dicho; vamos á conside
rarla en la relación que conserva con esta fuente de la publica 
riqueza, sin que sea motivo para-abstenernos de ello el que lo que 
vamos á exponer sea aplicable á las clases fabril y comercial. 

Puede entre nuestros lectores haber varios, que aun ignoran 
el significado de esta palabra Desamorlizaáon; justo es pues que 
cuando para ellos escribimos, les pongamos antes al corriente & fin 
de que nos entendamos. Desanwrlizacion pues, se llama la resti
tución á la clase de libres, de aquellos bienes que, por estar po
seídos por manos muertas, se decian antes amortizados. Llámanse 
manos muertas, los establecimientos públicos, corporaciones, oficios 
y prebendas eclesiásticos, los Propios de los pueblos, patrimonios y 
demás que, no teniendo dueño particular, son regidos por admi
nistradores que no pueden enagenarlos y si solo administrar sus 
productos salvando siempre sus fincas y capitales: y como aunque 
pertenecientes á dueño particular, mediaba la propia razón de no 
poderse enagenar sus bienes en las vinculaciones, esta» se compren
dían también bajo el propio nombre de matws muertas. 

Una de las reformas modernas ha sido desamortizar estos bie
nes, para que no permaneciesen estancados y fuera de circulación; 
y al efecto se han ido dictando varias disposiciones, ya incorporan
do á la Nación y vendiendo los de cofradías, ermitas y santuarios, 
y los del Clero regular cuyas comunidades se suprimieron, ya abo
liendo las vinculaciones, ya por fin adoptando medios para hacer 
desaparecer toda especie de propiedad de las corporaciones y esta
blecimientos públicos, á los cuales se intenta hacer depender de los 
presupuestos del Estado, de las provincias ó de los pueblos ex
clusivamente. . , 

Mas, si como hemos dicho estamos nosotros conformes con la mea 
de la desamortización, y la reconocemos ventajosa é los intereses de 
la Nación en general y á los de la agricultura en cuyo beneíicio 
escribimos, no podemos menos que lamentar la enorme extensión 
que ha querido dársele, llevando las cosas hasta el extremo de que
rer desamortizar lo que no está realmente amortizado. INos expli
caremos con mayor claridad. 
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Que cese el estancamiento de fincas y rentas en las manos muer

tas, que las fincas se pongan en circulación y pasen de unas á otras 
manos, se subdividan, y se hagan objeto de la industria de varios 
agricultores las que antes lo eran solo del descuido y negligencia 
de una corporación que, por tenerlas en demasiado número ó por 
otras razones, no las cuidaba ni hacia producir cual ellas merecían, 
lo tenemos por nn beneficio á la industria agrícola de la Nación; 
es un fomento da la agricultura. Que aquellas rentas constituidas 
contra la» fincas de los particulares en calidad de perpetuas é ir
redimibles, pierdan esta calidiid, y sea fucultativo al prestamista li
brarse de su prestación por los medios legales, lo tenemos por nn 
adelanto justo, razonable y útil á la clase agrícola. Que á nadie 
se permita fundar vínculos por los cuales se estanquen los bienes 
raíces y se prohiba su enagenacion, lo creemos arreglado y conse
cuente al principio de la desamortización. Mas que para evitar la 
amortización se prive á las corporaciones y establecimientos públi
cos de tener y poseer rentas, como sean redimibles á voluntad del 
prestamista, lo juzgamos no solo eterogéneo al principio de desa
mortización, si que altamente perjudicial á los intereses de la Na
ción, al progreso de los mismos establecimientos, y al bien estar 
de todas las clases del Estado y en particular ai de la agrícola. 

Si el instituto á que nos hemos comprometido en esta publi
cación no nos impidiera extender la mano al terreno que no es 
de nuestra pertenencia é invadir el de la política, manifestaríiimos 
el perjuicio que resulta á la Nación, por la mas grandiosa admi
nistración que según este sistema se ve obligada á jlevar y mayores 
gastos que esta le atrae, lo cual no deja de redundar todo en con
tribuciones sobre las clases productivas, y en lo cual encontraría
mos un tema fecundo de lamentaciones para la agricultura: pro
baríamos el perjuicio al progreso de los mismos establecimientos, 
por la falta de recursos en que les constituye la dependencia de 
una caja, que absorvida las mas veces por otras atenciones, les pa
ga con un No hay dinero, aguárdese V.; y limitándonos al gran per
juicio que resulta á la agricultura, único de que nos ocuparemos, 
quejará también maiiiffstado el de las clases fabril y comercial, 
á las íuales no deja de ser aplicable lo que vamos á exponer. 

Conformes con los verdaderos prittcipios de desamortización, des
de luego confesamos que es un beneficio para la agricultura el que 
puedan venderse y comprarse libremente toda clase de fincas, y que 
subdividiéndose su propiedad, se las sujete á la mayor producción 
de que son capaces repartidas en muchas manos industriosas: que 
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por tanto es altainenie útil y de ftma riiccMiIail que !as niiiios 
muertas i;o puedan poseer mas que aqutUos leíales iiidispeiifaL·les 
á llenar les objetes de su instituto; qrc á este fin se les oblipuc 
á enagenar ó redueir á renta todas hs finfíis que |(sean ) uo seim 
de la elase que se acaba de indicar. CenlVíamcs asi HÜHTIO, que 
es otro beneíicio para la af¡ri<ultnia el dejar al |ic|'ietaiio en la 
libertad de pozar excUisiviinente los frutos de sus bicnts, pro|ior-
cionándole la iacultud de redimir aquellas crifas que sobre los mis
mos |iesan; que asi es necesario reducir á redimibles las cargas que 
se babian constituido ccnio irredimibles ó |ier|ietuas, haciéndose unos 
gravámenes á que se veia sujeto el propietario sin esperanza de 
evadirse de su prestación, aunque le sobraran í'ondcs con que ccni-
prar su libertad. Pero recbazamos la idea de que las manos muer
tas no puedan poseer rentas redimibles á voluntad del prestamista, 
porque no existiendo en cuanto h ellas el perjuicio de la amor-
lizaeion, no pueden aplicárseles los principios de la desamortización. 

Desde luego emprendemos la prueba de que las rentas redimi
bles á voluntad del prestamista no son ni pueden llamarse amor
tizadas. Si bubiésemos de deducir esta calidüd del servicio perpe
tuo que aquella renta debe prestar á la mano muerta, podria pa
recer que fcntamos un despropósito; mas debiendo deducirla de la cir
culación ó cslancíimiento del capital, la naturaleza miíma de la venta 
redimible garantiza y abona nuestro aserto. En efecto; los capitales 
de la renta, en tanto no están amortizados, como que su destino 
es residir, no perpetuamente en poder de la mano muerto, sino 
temporalmente y sin limitación, en peder de cualquiera que los ne
cesite, mediante un interés medico que, sirviendo de premio legal 
del prcsti.mo, prcporciona á la mano muerta la renta para con
tribuir á su subsistencia. ¿Es esto no estar en circulación? Pedro 
necesita doscientos duros, con cuja cantidad, tomada á un módico 
interés, emprenderá una industria, hará su negocio, explotará un 
cultivo, que le proporcionarán un lucro sobre el pago del interés 
que por la partida debe satisfacer. El establecimiento A, que tiene 
fundada su suteislencia en la renta de sus capitales empleados é censo 
consignativo (vulgo censal), tiene los doscientos duros en sus arcas 
que nada le producen si no los emplea. Se presenta Pedro, y se 
los presta ni interés legiil mediante una escritura de censal: pero 
Pedro está en la facultad de redimir este interés mediante la en
trega del capital, siempre que se halle con posibles para ello, al 
paso que no puede ser apremiado á la redención mientras cumpla 
con exnclilud el pago del interés. Hállase Pedro al cabo de dos, 
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tres ó mas años en disposición de quitarse de aquella deuda; en
trega su capital, queda libre de la carga que se había impuesto, 
vuelve el capital á poder de la mano muerta, á la cual interesa 
desde luego encontrar otro que necesite el mismo capital para pres
társelo y percibir su renta; este capital pues, lejos de estar amor
tizado, se halla en perpetuo curso y continua circulación, perma
neciendo en poder de cada uno de los que de su auxilio necesi
tan, todo el tiempo, y no mas que el tiempo conveniente para 
socorrer su necesidad, y volviendo ¿ su origen á voluntad del que 
lo habia tomado. 

Si por lo dicho es evidente que no se opone á los principios 
de desamortización el que las manos muertas posean rentas redi
mibles, no es menos cierto el beneficio que de ello reportan todas 
las clases del Estado y particularmente la agrícola. Es por desgracia 
demasiado común en estos malhadados tiempos, el que las clases 
propietaria y cultivadora necesiten con frecuencia de cantidades pres
tadas para acudir á sus urgencias. En tal caso, en las manos muer
tas es donde encuentran otros tantos bancos que les facilitan el 
dinero al interés legal, á cuyo pago pueden suscribir sin quebranto 
de sus intereses domésticos. Cuantas mas sean las manos muertas 
existentes y dotadas con estas rentas redimibles, mas fácil le será 
al propietario ú cultivador necesitado encontrar lo que le convie
ne; pero quitemos de las manos muertas estas rentas, y dejamos al 
labrador indigente en manos de los usureros. 

Harto por desgracia está hablando la experiencia. Desde que se 
ha reducido el número de las manos muertas, desde que se ha 
entorpecido la marcha de las existentes, ¿dónde se encuentra el 
dinero al interés legal? ¿Dónde debe acudir el necesitado? Harto 
lo saben todos nuestros lectores, y harto conocido les será el enor
me precio y duras condiciones á cuya sombra ha de mendigarse 
una suma, tal vez invlispensable para alimentar con el amargo pan 
de la escasez á una laboriosa familia, cuyos sudores por entero no 
siifrafian al pago del tiránico tributo que, especulando sobre su mis
ma necesidad, les ha impuesto el que vendiéndoseles por su protec
tor y haciéndose agradecer un favor inestimable, contempla holgado 
sus "afanes y ve impasible arrostrar privaciones para pagarle á él un 
rédito reprobado por la Ley, por la religión, por la moral, por la 
equidad y por el recto sentido común. 

He aqui las consecuencias de la extensión que ha querido darse 
á la desamortización hasta el terreno que no es de su dominio. He 
aquí los perjuicios que á la clase agrícola se ioGereo, por los mis-
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mos medios con que se la ha querido proteger. Apliqúense estas 
ideas á las demás ciases del Estado, y respóndasenos si no sufren 
todas el peso de las mismas conseiuencias. Desearíamos que nuestros 
< lamores llegasen hasta los pies del Trono y Imsla el Santuario de la 
representación Nacional, donde estamos seriaos que no podrían de
jar de encontrar el eco que necesariamente debiera responderles, 
sancionando la dotación de manos muertas con rentas redimibles, 
como medida altamente reparadora y beneficiosa á los intereses de 
todas las clases, y en especial de la agrícola. Ojalá fuesen oídos 
uuestros votos. 

Joaquin Ferrer. 

-̂ Kv»o^> HiSHílW «-<>*«« 

i m m DE IOS viis E 
DE LA EXPOSICIÓN DE LONDRES. 

Hemos debido retirar de la mano de los cajistas un artículo 
gratulatorio, cuyo epígrafe era el reverso del que encübeza el que 
vamos á escribir, pues nos congratulábamos en él y felicitábamos 
ai país por haberse remitido para figurar en la exposición de Lon
dres diez y siete muestras de los mejores vinos del Arapurdan, que 
al efecto habíamos dirigido al Sr. Gobernador de la Provincia, pues
tos de acuerdo con el Sr. Presidente de la Sociedad agrícola de 
esta comarca, y á nombre de la misma; pero mientras en esto es
tábamos y nos placíamos en discurrir acerca el bien inapreciable 
que nos era dado esperar de que se presentase ocasión oportuna 
para hacer conocer al universo entero cual es la valía de nuestros 
vinos, hasta no siendo en general mas que el producto de la mas 
tosca y descuidada elaboración, y el grado á que puede .̂ l̂ ,̂̂ "" "* 
la exacta aplicación de los principios de la ciencia, ha venido à di
sipar nuestras iluAies la siguiente comunicación.=Gobierno de la 
Provincia de Barcelona. = El Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio con fecha 15 del corriente me dice lo que 
sigue: Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones se han hecho 
con la Comisión inglesa para que accediera á la admisión de nues
tros vinos, se previene á V. S. por esta Dirección que si se pre-
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sentaren á ese puerto muestras de algunos con deslino á la expo
sición de Londres, ó se le remitiesen con igual objeto de otras, no 
las admita, ni dé su V.° B.°; mas si el interesado lo creyere con
veniente puede llevarlo alli por su cuenta; pero sin autorización ni 
intervención alguna del Gobierno. Lo que digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. = 

Tul y tan inesperada es la comunicación que ha venido á cer
rar la puerta á nuestras esperanzas, pues contar con que podrian 
ser admitidos en Londres vinos de España sin ir por conducto del 
Gobierno, es pensar en lo imposible, porque es claro que no podrá 
conse í̂uir su admisión un particular, cuando no ha podido lograrla 
un Gobierno, de cuya buena voluntad no hay que abrigar dudas, to 
da vez que muy claros y patentes han sido sus esfuerzos y continuas 
excitaciones y ofrecimientos al efecto de recabar que los productos 
nacionales de toda clase acudic·íen á la exposición que se prepara. 

Asi que no vemos, como liemos dicho, esperanza alguna, y fuerza 
nos es resignarnos á la exclusión de nuestros vinos y á ver defraudadas 
nuestras esperanzas de que en el próximo concurso fuese reconocida 
nuestra l'alria como la productora del mis precioso jugo de las uvas. 

¿Ilibrá querido la Comisión inglesa impedir este reconocimiento 
y que fuese el mismo proclamado como de justicia debiera serlo, si 
presidiese la imparcialidad çn el juicio que se forme al examinarse 
los productos presentados en dicho concurso? 

No lo podemos creer, pero si asi fuese, si contra tal idea se hu
biesen estrellado las gestiones hedías por nuestro Gobierno para con
seguir que fuesen admitidos los vinos españoles, severa calificacíoa 
mereceria la conducta de la Comisión inglesa, pues hasta desleallad 
revelara .el proclamar á la faz del mundo que se abre una exposición 
general al efecto de dar á conocer todos los productos del globo, é 
invitar á todas las Naciones á competir con la inglesa en tin espíritu 
de generosa y amigcMe emulacim, como se lee en la instrucción por 
dicha Comisión circulada, y luego cerrar la puerta á aquel de di
chos productos que naturalmente mereciera ocupar muy distinguido 
lugar, pues satisface una de las necesidades de ¡a vida, restaurando 
V sosteniendo las abatidas fuerzas del liiiage humano. 

En verdad que costaría trabajo á nuestro áiflbo el persuadirse 
de que la obstinada negativa de la Comisión inglesa de recibir las 
muestras de nuestros vinos, sea dictada por el sentimiento mezquino 
y hasta desleal de impedir que figuren en la exposición los pro
ductos que deban hacer reconocer la inferioridad de la Inglaterra y 
la supremacia de otras Naciones mas favorecidas por el cielo; pero 
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ello es que la negativa existe y que no debe de fundarse en motivos 
aceptables cuando nuestro Gobierno ha insistido en vencerla y ha 
tenido el sentimiento de ver que lian sido infruclmsas cuaiUas ges~ 
Itones se han hecho para conseguirlo. 

El Gobierno pues se ha visto desatendido por la Comisión inglesa 
en su justa reclamación, y la agricultura española se ve perjudicada 
con la exclusión de uno de sus mejores productos, que entrando 
perfecta y notoriamente dentro las condiciones de la exposición de
bía ser admitido en ella, 6 menos de quererse vulnerar los fueros 
de la justicia y desatender las mas fundadas reclamaciones. 

El hecho es grave, es de mucha, es de inmensa gravedad para 
nuestra economía rural, pues el no encontrarse vinos españoles en el 
famoso concurso abonará la errada creencia de que no podemos sos
tener la concurrencia con los de otros países, y sin embargo la 
verdad es que respecto á vinos debemos abrigar fundadas preten
siones de que sea reconocida la España como el primer mercado 
del mundo en calidad y cantidad de dicho producto. 

Ahora se nos presentaba ocasión de hacerlo asi conocer á los 
hombres de todos los países que acudirán al emporio mayor que 
han visto las gentes, y esta ocasión nos la arrebata la Comisión inglisa. 

La humillación y el perjuicio que con ello se haya querido cau
sarnos no son para devorados en silencio por una Nación tan mag-
náuima y altiva como la Nación española, que ha osado dar re
cientemente una merecida lección á la mas poderosa de los tiem
pos modernos, y asi es que cumple al decoro de la misma inda
gar la razón en que se funda la negativa, y hacer conocer al mun
do entero, si es que sea cierto lo que se nos resiste creer, que 
la astuta Inglaterra se ha propuesto con la famosa ex posición un 
Gn diverso del que ha anunciado por todos los ámbitos de la tier
ra; que no ha ofrecido su suelo para que tuviesen en él franca 
concurrencia los productos de la industria humana, sino que mas 
especuladora aun de lo que hasta al presente se mostrara, ha que
rido llamar á sí un concurso amañado, para hacer ostentación de 
•u opulencia, preconizar las producciones cuyo consumo le interese, 
ofuscar las que no le puedan proporcionar lucros, ó atestigüen su 
inferioridad, y asegurarse el monopolio mercantil del universo. 

Esto nos cumple hacer, y asi lo pedimos nosotros por mas que 
no podamos abrigar la esperanza de que nuestra humilde aunque 
patriótica voz se eleve hasta los depositarios del poder; si otra mas 
autorizada llegase á tan altas regiones, no temeríamos verla desaten
dida por quienes han dado claras muestras de ser fieles guardado-



32 />a Granja, parte i.' 
res de la honra nacional, y de atender con tierna solicitud los in
tereses de su agricultura base de la pública prosperidad. 

Ademas nos importa también, y mucho, penetrar los motivos de 
la repulsión que han sufrido las muestras de los vinos españoles, 
para tener un dato mas que nos haga conocer el grado de fe que 
merece la Inglaterra, cuando poniendo en juego va su Diplomacia, 
ya sus escritos, ya todo el lleno de los poderosos medios que po
see, se esfuerza en persuadir á las demás Naciones que la libertad 
de comercio es la base de la rixpwza pública, y se afana en hacernos 
admitir los productos de su fabricación á la sombra de este principio. 

Si asi lo opina como lo preconiza, ¿por qué niega hasta para un 
concurso imparcial la entrada á las muestras de los vinos españo
les? ¿por qué pone en obra los medios propios para impedir no 
solo que sean buscados estos vinos sino hasta conocidos? 

Ya es designada la nebulosa Albion con el nombre de moder
na Ciirtago, guárdela el cielo de que la fe inglesa deba ser con
siderada tiimhion fe Púnica. 

Lo hemos dicho, el hecho de verse rechazados de la exposición 
que se pretende haberse abierto para todos los productos del glo
bo los \inos españoles, es grave por demás, v la misma merecida 
importancia que ha dado el Gobierno dé nuestra Patria á dicha ex
posición, y el mismo loable afán con que ha promovido con sus 
circulares dignas de todo encomio que no faltasen en ella los pro
ductos nacionales, ofreciéndose el mismo á costear los gastos de 
transporte, debe empeñarle mas y mas en la averiguación de los 
motivos de tan extraña repulsa. 

Sépanse estos y caiga la ignominia sobre la frente de los que 
hayan querido engañar al mundo, si tanta doblez ha habido que se 
le haya querido engañar. 

Por lo demás, no nos desanimemos los productores españoles, 
consagremos cada dia mayor esmero á la elaboración de nuestros 
vinos, que por mas que se les cierren las puertas del palacio de 
cristal levantado á orillas del Támesis, no por esto dejarán dichos 
vinos de ser conocidos mas tarde ó mas temprano, y de obtener 
1.1 supremacia en toda la redondez de la tierra. 

Ánimo y aplicación, que las ventajas que debe la España á lo 
apacible de su clima y á lo fecundo de su suelo, son privilegios 
concedidos por el Altísimo, que no nos han de arrebatar ni el po
der ni la astucia de extraños especuladores. 

Narciso Fages de Roma. 
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COMISIÓN ESPAÑOLA 
PARA ASISTIR Á LA EXPOSICIÓN DE LONDRES. 

Escrito ya el articulo que precede, hemos visto que el Gobierno 
ha nombrado una Comisión para pasar á Londres á estudiar la fa
mosa exposición. Lo aplaudimos por mas que estemos reñidos con 
ella por lo que hemos dicho arriba, pues mucho bien puede resul
tar de su estudio á nuestro país, y cuando se trata de poder sa
car un beneficio para nuestra Patria, la voz poderosa de esta aca
lla en nuestro pecho todas las demás impresiones y ahoga todos los 
resentimientos. 

Ademas hemos visto que entre las entendidas personas nombra
das para esa Comisión se halla la dignísima del Sr. Conde de Ripalda 
Diputado á Cortes y Comisario Regio de agricultura en las Provin
cias de Valencia y Castellón, y confesaremos que esta circunstancia 
nos ha sido sumamente grata, porque conociendo perfectamente la 
afición á los adelantos agrícolas del mencionado Sr. Conde, espe
ramos que saque el país útilísimos rcsultiidos de su misión. 

Estamos segutos que respecto á medios de facilitar la explota
ción agrícola estará riquísima la exposición, pues es la Inglaterra 
un país en que se ronsogra ¿ la agricultura todo el lleno de la 
atención de que es digna, y muy errados van los que creen que 
alli es la fabricación y el comercio lo que todo lo absorve. Asi es que 
en Ini·laterra el producto bruto del cultivo, teniéndose en cuenta la 
superficie elaborada, es dos veces y media major que el de la Fran
cia, V sus campos dan diez veces la semilla cuando en el suelo fran
cés y en el nuestro no llegan á darla seis. 

tal vez nos ocupemos algun dia en hacer conocer las bases á 
que debe aquella Na-ion poderosa tan inmensa ventaja, bases de 
general aplicación y que al iguníl de ella podemos también adoptar; 
hoy cumple solo á nuestro prop<')silo decir que por algo entran tam
bién en los resultados de una 'explotación los instrumentos y má
quinas agrícolas, y que en la exposición de Londres se encontrara 
lo mas perfeccionado en este ramo. 

Estamos seguros de que no lo desatenderá la Comisión espa
ñola, y que estando en ella el Sr. Conde de Ripalda quedarán cum
plidos los justos deseos que respecto á este punto abrigamos. 

Asi es que damos cumplidas gracias al Gobierno por la parte 
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que en la Comisión ha concedido á la agricultura, muy dignamente 
representada en la simpática persona del Conde de Ripalda. 

Pueda este llenar el servicio á que su patriotismo se ha prestado 
conforme á los deseos que estamos seguros abriga su corazón, y to
davía, y á pesar de la indebida exclusión de nuestros vinos, podrá 
la agricultura española sacar ventajas del famoso torneo industrial. 

Naraso Fages de Roma. 

CALEIVDARIO AGRÍCOLA. 

La Granja dio en el primer año de su publicación un calendario 
agrícola en el idioma de nuestros campos y puesto en verso, habiendo 
llevado ó cima este difícil trabajo D. joaquin Ferrer de una manera 
que no nos cumple á nosotros caliGcar y de la cual han juzgado ya 
nuestros lectores. 

Reproducir su trabajo en el año 2 / no estaba puesto en ra
tón, pero dejar de explicar en cada raes las tarcas á que debe consa
grarse el labrador durante él, no nos parece propio de una revista 
de agricultura, y consideramos ademas de mucha utilidad recordnr 
dichas tareas, sobre todo si se puede acompañar el recuerdo de bre
ves y seguras reglas de buen cultivo y de esmerada economía rural; 
y en atención á ello, y toda vez que en el primer año adoptamos 
para la sección del calendario el idioma vulgar de nuestros campos, 
hemos querido no omitirla ahora, pero escribiéndola en el idioma 
nacional, y no dirigiéndonos especialmente al cultivador, sino alcan
zando también al propietario que rige ó inspecciona su hacienda. 

La raaneça como desempeñó esté cargo nuestro antiguo cola
borador en El Bien del pai» D. Francisco Sala, nos dejó también 
muy satisfechos, y bajo este supuesto nada puede hacer mejor La 
Granja que reproducir los artículos acerca la materia de su men
cionado precursor El Bien del pais, sobre todo cuando puede 
tener la ventaja de reproducirlos refundidos y nutridos de mayor 
copia de doctrina por su mismo autor con cuya colaboración con
tamos ahora como antes. 

No dejaremos pues en adelante de recordar en cada mes las 
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tareas que durante él deben embargar la atención en cada casa de 
labor, y á fin de que no quede el calendario incompleto, y toda 
vez que no escribimos únicamente para el dia, sino también para los 
anos venideros, empezaremos por el mes de Enero, mas que es
temos en Febrero, sin que empero quede este rezagado. 

En el siguiente mes nos ocuparemos de Marzo y Abril, pues 
adoplaremos el sistema de escribir el calendario para el mes que 
siga al en que se reparta La Granja, que de esta manera habrá 
tiempo para prepararse á lo que «ea conveniente. 

La circunstancia de hallarse La Granja favorecida por lectores 
de distintas comarcas, no hará que deje de ser útil à todos el 
calendario, pues no le limitaremos á una simple indicación de los 
trabajos propios del mes, sino que ?e darán reglas y se entrará en 
explanaciones, quedando al buen juicio de cada lector el aplicar 
aquellas y tener estas presentes para las ocasiones que le señalen 
el clima, latitud, altura sobre el nivel del mar, exposición, índole 
del terreno y medida de la explotación á que deba atender, pues 
es claro que dichas ocasiones se anticipan ó se retrasan según sea 
la condición en que cada tino se encuentre. 

Es uno de los principios en agricultura que nada hay en ella 
de absoluto, sino que todo es relativo, y nunca debe tenerse mas 
presente dicho principio que al tratarse de fijar la época en que 
deben tener lugar sus diversas é importantes tareas. 

N. F. de R, 

CALENDARIO AGRÍCOLA. 
TAREAS DEL MES DE ENERO. 

Labranza. En este mes, primero del año común, por ser los 
días todavía cortos y poco animada la vegetación de las plantas, no 
son muchos los quehaceres del labrador en los campos y gran parte 
de dichos quehaceres derivan de los de diciembre. 

Algunos labradores continúan la siembra de ce6ada> haba», ha
bones, guisantes, y comienzan la de garbanzos. 

En enero se puede continuar la sietóbra de la 6eza y «i*«o racz-
cladas para alimento del ganado. Esta mezcla no debieran perderla 
de vista los labradores; porque puede entrar en cualquiera rotación 
con ventaja del trigo que puede seguirle, y procurar ademas abun
dante y saludable pasto, forrage ó heno. 
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Las tierras en que debe sembrarse maíz, patatas ú otras plantas 

en la próxima primavera, si no han recibido todavia la primera labor 
preparatoria, deberian ararse en este mes; de otro modo es exponerse 
demasiado á que no prosperen las plantas, por faltar cultivo á la 
tierra. Asi mismo se debería comenzar A alzar los rastrojos de las de-
mas tierras que deben quedar de barbecho hasta el próximo otoño. 

Cuando la temporada pasa buena y templada y las tierras no han 
podido purjí!ir las malas yerbas antes de la sementera, es menester 
iiiilicipar la escarda ó limpia de los sembrados, y es muy bueno 
comenzar en enero por los mas adelantados. 

En algunos años, á mediados ó fines de este mes se puede, y 
se debe comenzar á dar la primera cava á las babas y otras legum
bres que se sembraron primero. 

En los prados tanto naturales como artificiales, no debiera pa
cer ganado de ninguna clase desde este mes, cuando se destinan 
[)ara heno; los que es muy bueno queden estercolados durante enero. 

Ganadería. En este raes todas las atenciones del ganadero v 
del labrador deben dirigirse á que no falle alimento para los gana
dos de toda clase, sobre todo al de labor; pues si se los deja decaer 
demasiado, en la época que comienzan los trabajos de la primavera 
cuesta mucho reponerlos en buen estajo, y se hallan propensos á 
todas las enfermedades que resultan de las irregularidades que ex
perimentan en su mantenimiento mal calculado. Mucho se pierde 
por esta causa. 

Se cuydará también de que los ganados no beban aguas que se 
hayan bebido el mismo dia, ni que sean muy frias; porque los per
judica mucho por no tener una porción suficiente de aire en disolu
ción, circunstancia que hace las aguas potables, diluyentes y diges
tivas. Por esta causa es ulilisimo agitar el agua con un palo antes de 
bebería ó mientras beben los ganados. En los dias muy frios y en 
que no deshiela en todo el dia, debería darse de beber á los gana
dos dentro de las mismas ciiadras ó establos, teniendo el agua con 
alguna anticipación á propósito en las mismas estancias, para que 
tomara la temperatura media que reina en ellas. 

En los establos y cuadras deben evitarse las corrientes de aire 
frió, por lo que se las debiera tener abrigadas: no obstante que 
conviene renovarse el aire; piies que si una temperatura suave ó tem -
piada conviene á los aninnales, el aire puro y la luz son los prime
ros elementos que contribuyen á la salud de la vida animal. 

La limpieza de los caballos y muías es indispensable en este tiempo 
que les cuesta transpirar, asi como la de los establos de todo ganado; sin 
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einbarço de que ahora se puede dejar el estiércol amontonado en las 
mismas cuadras para calentarlas algun tanto, pero siempre tenerlo sepa-
rodo de las reses, eíto es que no estén encima. 

En est« tiempo en que los ganados no trabajan mucho, no presenta 
iin{»un inconveniente el que se disminuya su ración diaria; por lo con
trario es cosa conveniente. Pero debe tenerse presente, que durante los 
frios es necesario que Uejien el estómago do una cosa ú otra; ó sino de
caen, como hemos indicado, hasta el punto de inutilizarse para todo tra
bajo. Por lo que, se debe procurar que en volumen entre la misma can
tidad en su estómago, y que lo que comen sea menos sustancioso. 

A las vacas preñadas y en particular ¿ las que paren ahora, debcria 
alimentárselas bien en lo posible. De que estén bien ó mal alimentadas 
las viicas depende la talla y bellas formas de las crias; y del como hayan 
sido mantenidos los animales al principio de su nacimiento y lodo el pri
mer año, se resienten siempre m»s. 

En algunos años por este tiempo ya se puede comenzar á dar b las 
vacas y bueyes los nabf» mas adelantados; recurso precioso que no de
bieran perder de vista los labradores y ganaderos, ntilizandi» las prime
ras lluvias del me» de agosto para echar á la tierra la simiente de tan 
útil tubérculo. 

Las we/oí que paren en este mes reclaman olgim tanto mas de cui
dado que las que paren en los meses anteriores, por lo que es muy con
veniente vigilaria* mucho. Estas ovejas y los corderitos mas aventajados 
pueden pacer por este tiempo k>s trigos adeUtntados y los tréboles, y 
otro* prados y fon-ages sin perjudicarlos. 

En enero es el tiemffo de la mayor matanza de los cerdos, por ser la 
época mejor para la salazón del tocino. 

Es necesario procurar cama abundante á las puercas y á las crios; 
porque en tiempo de frío aman cubrirse ó esconderse entre la paja, co
mo todo cerdo. 

Debo evitarse que ninguna puerca tenga que parir en enero, por ser 
el peor mes del año para las recien paridü; y ú sucediese, es menester 
procararles mocho abrigo. Et frió las perjudica sobrenuinera. 

Aves de corral. Desde enero es ya tiempo bueno para ki encubo-
cion de las gaüitm. 

A inediados de este mes comieiBan la postura, si los gdlineros son 
abrigados y se les da buena comida. Se dice que la ceèada (ordi) calen
tada UB poca y dada á las IN ÎM las dispone par» poner bien. 

Se continua engordando copones para vender. Las ocoi comienzan á 
jvntarse por este mes, de aquí «s ^m temiM d tiempo de engordarlas 
con ventaja. 
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Todas los especies de las aves que nos ocupan temen el frió, y por 

lo mismo requieren puestos abrigados. 
Insectos. Tan solo deben vigilarse las colmenas para ver si están 

bastante resguardadas de los frios. 
Viñedos. En los dias en que no hiela se continua la poda de la vid, 

se echan mugrones y se da una labor de azada ó arado á las viñas! 
Se continua la plantación si la temporada pasa buena. 

Olivos. Recolección de las aceitunas y extracción del aceite. 
Poda de los olivos, que no han de dar cosecha hasta otro año. 

Arbolado silvestre. Este es el mejor mes para la recolección de 
las pinas, porque se abren mas fácilmente que las recogidas en los 
meses anteriores. Para conservarse bien deben tenerse en parace 
seco hasta la primavera. 

Para destruir las orugas que viven á expensas de los pinos, y 
que tanto daño ocasionan en los pinares, es bueno cuando no haya 
hielo ó en la hora del dia del deshielo, conducir los cerdos á dichos 
pinares en enero. Por este tiempo las larvas de los enemigos peli
grosos de estos bosques se hallan escondidas en la tierra, y los cerdos 
las buscan con ansia para devorarlas, y asi es destruido gran núnjero. 

Cuando no hiela ni sopla recio el viento norte, se continua la 
poda de todo arbolado, y se hacen nuevas plantaciones; asi como 
se cortan las maderas para construcción. Mas observaremos, que 
durante las fuertes heladas es útil abstenerse de esta última ocupa
ción, porque los frios hacen frágiles los troncos de los árboles, y 
al caer estos, pueden perjudicar á los que deben quedar en pié. 

Huerta. En este mes se continua preparando el terreno, como 
en el anterior, para las siembras y plantíos que se vayan sucedien
do; es uno de los mejores para estercolar. 

Hay hortalizas poco delicadas por su naturaleza que resisten me
jor que otras toda suerte de intemperie, y por lo mismo se pueden 
coiiíiar sus simientes á la tierra todos los meses del año, tomando 
ciertas precauciones. Entre utas contamos las coles, espinacas, acel
gas, lechugas, escarolas, chicorias, apio, verdolagas, mastuerzo, pere-
gU, espárragos, rábanos y zanahorias: sin embargo, no van igual
mente bien todas, en todos los meses. 

De las coles, en el mes que nos ocupa se siembra las de repollo 
(capdell); como la col blanca, la verde de Milán, de Genova, de 
York y otras. La col de York va muy bien en nuestro país, hemos 
visto bellísimos pies, y consideramos útil el que se estienda su cul
tivo, no solo en calidad de hortaliza, sino también como verde para 
el ganado. 
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Se siembra el apio blanco temprano; y en cama caliente, tomates, 

pimientos, berengenas, melones y pepinos, siguiendo al mes anterior. 
Se comienza á replantar las raíces para simiente de remolachas 

(bleda-raba), pastinaca y zanahoria. 
Jardinería. Como el jardinero se propone tan solo el agrado, 

recreo y embeleso que resulta de las llores, creemos bueno co
menzar este apartado por las plantas que se bajan visto florecer 
en el mes que nos ocupe. 

Anémonas y francesillas de simiente y elelxro negro; algunos nar
cisos, rosas, claveles, violetas, pensamientos, primaveras, y geranios; 
alelíes blancos y encarnados, prado de Holanda (Hesperis marítima) 
y otros prados del género Thlaspi, advirtiendo que de los llamados 
en este país señoritos se ban obtenido flores en todos los meses del 
año: coronilla, durillo, lauréola, jazmín real, ó sea englantina y al
gunas otras; pero la que supera á todas lasque bemos visto florecer 
en enero, es la camelia. 

Se plantan ortensias, rosales y otros arbustos; y se preparan los 
cuadros para los plantíos y siembras de febrero. 

TAREAS DEL MES DE FEBRERO. 

F.1 Sol aleo mas caliente en Pfto nipp que en el antciior, comionza ya con sus rayos vivificado
res a iiiiDulsar nucvameiile la circulación de los fluidos alimenticios de las plantas y de los anl-
n i l A l p S " e l movimiento que principia ahora en la tatia de las planta*, la vegetación com enza 
a t o ?eñal¿ de vida; Ï la "¿4^* q w se agita de nuevo en las venas de los animales, anuncia un 

'̂""JÍ|l°A"to l̂Jl'llílï'dl'*fïbVc'r'o es «no de los que encierran grandes temores y esperanias, es uno 
A,' 1.." aue iillujen mucho en la suerte del laLrador y del ganadero; porque un cambio repentino 
?i„ ním™ míe ¿ale la temperatura de la atmósfera, después de unos dial hermosos que nos re-
?uerd"n que se acTica la bella primavera, puede perjudicar muchisHáS á las plantas y a los 

^ " S ' r a i i i n . En felirero se puede sembrar todavía cebada, habones, guisantes, arvejas y len-

'*'^^n Mtï'mw S'^menestér aUar los rastrojos que hayan quedado sin arar en el mes anterior. U 
nráctica dcTI^d^i^Tanto en dií esta primera labor a las tierras, es perjudicial a la fertilidad de 

C t m ' S s o b r c manera limpiar los sembrados de las malas > crbas, sohre todo los trigos y 1^habas. 
Es iiiïv ü l a últimos do febrero pasar el rastro sobre los trigos, mayormente en los terrenos 

fuprii.» V arilllosos• asi Se desmenuzan los terrones y las plantas abijan mucho mejor. 
í ós írlgoV que se hillen muy frondosos 6 dcmiuiado adelantados, pueden hacerse paççr P«r el 

ganado lanar, fin detenerse mucho en ellos; porque, si el primer nudo de la caílasallwe de "i 
tierra, aunque oculto entre las hojas é imperceptible, podria suceder muy bien cortarlo, y quliar 
asi la espiga á la planta. , , , 

Se coinlenia la siembra de los trigos Iremeíiiios. y del Ciiftanio y lino. , 
Ganadería. Cuídese mucho de proporcionar buen aliiiiento a las vacas recién Pf'?"*.'^ "ir,,,.na 

vldar aSemas las que continúan pieñailas en este ii.cs. Si se quiere que tengan unas y "Ç?« "Ï^Ç? 
leche r^undante , observaremos que la exnerleiicia enseña que esto solo se consigue- í»"""» * ' " 
vacas forrage verde ó fresco, las patatas, las remolachas 5 los nabos pueden ser de «ama utlü-

" ^ l a m a S i I í a d'e'ios cerdos comunmente araba en este mes, y nacen '"«..«"S-ífíL muchj'íle''?^ 
el aflo que sigue. I.¡u= hembras reelen parida» han de vigilarse, y es •"f''"íí'.i?,*y^eTos que nue^ 
nier; ó sino hay peligro de que devoren sos crias. A vece* paren mas lechoncllios oe ios que puê ^ 
den criar. Kn este caso a los oeho días ya se pueden vender algunw. «"» nemura vuja pueue 
alimentar de diez a doce; pero si fuese Joven ocho y no mas. _ „ , „ , „ i g , T,ni.rejw naron Hn« 

Bí lof rkhínltos que nacen en Invierno los de este mes son loi «f lOf^; ' '^ m e S r ' ï ï í n n»íí 
veces al añ»; su preñei es de cuatro meses y dos dan leche; de modo ««« ^ meoceler Uno psffa 
escoger la éroc* ^^ entregar las puercas al berraco. 
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Kl llustradu agricultor Herrera dice: «Bl baw tomar de las picrcas e» ñor prlnïlnlo di> enorn 

para (luo vengan a parir cuanrto haya mucha yerha, y vengan U cochlnlfus a wiiar bieS rfe i,J 
rastrojos.. Atenilidas todas la* circunstancia» no* parece que las niejorea época» oara iLi? M 
puerca» son a lines de agosto y febrero. '"" '"° " ' ' " ' ^ '^'* P"*̂ " '•»» 

4DÍS il« eorroi. A prinelplos de este mes eonviene tener partleolar cuidado do la llmnlMa rtn 
lo- pali.maros, y de tod» lugar donde se tengan gallinas, ánade»" gansiw, pavos y oír™ a*» Te 
corral; porque eile es el mes q.u< couilcnzaii hacer huevoj, y andar en sus amores. 

/iisí'cí'íi. En febrero conviene visitar las colmenas para limpiar todas las Inmundicias n,m 
tuvIerpB, y al propio tiempo para observar si hay falla de provlgionee "imunuicias que 

Viñeiü)t. S» pida y planta la vina, y 'amblen se echan mueronen ' ae tmanlantan e»rmi»nf»o 
arraiga.los de dos y tres^Bos, y se comienza a ingertar^d^InTli ¿es cS^vi™ conocer Sien 
ei estado del vino que debe guardarse, sobre todo el ma« deliciito conviene conocer bien 

confuí-la''<Xclr"d^lt'íil'r""^""'"" '" '̂ ^ ' ^ " « • ' - . - -mlen.a la poda de los olivos. 

Árbiliiilo. Aunque los arboles mas tempranos comienian va á dar IndMo» HB »i.ia („HO„.. 
puede» haeer plantaciones y trasplantaciones de arbolado en í ¿ dlafde raJmi- iJllf¿.'.'*i'l*lL*/'' 
Ï corlar las maderas par» construcción. ** "'** "• calma, Igualmente podar 

tos frutales lamMen se pueden podar y trasponer: «3 el mninr m.» ñor. »!. .• . . •.• 
Ingerta de pua 6 endlUura. "* '" ™* P"* P'aalar higueras. So 

tfneclií. So continúan con mas actividad que en el mes anteHor liu lahnr» « . . »i.„»_ ™ K 
jeto limBiar, abonar y preparar las eras ó ciadros para i M l f f i r i f v S o s «ÜÍÍ^ÍÜS.^'.M"hl" 
de trabajar (fe modo que nada que:le por hacer de estas labaresTn mwio'̂  sucesivos, se ba en marzo. 

Comenzar 1 
laexporiencia lia enkftád» que los7wi,¿te,; pímíiaitó. fíerS^S^SÍ'l^ J['^"/'/,S,'"' 

ros en eslc pas, y por lo mismo se continua ahora su siembra; J S aiirm l̂aTiA Z-VIX V ,.-.;• I 
verano, miUi encarnado y patatas tempranas. "* tecHuija y col de 

JariUueria. Flores de este mes las mismas que enero; pero mas abundantes anadiiinrinu» nn¿ 
mona, y franmtllas dobles, n«rd»,,Mipane$,junquaio,,<Miet m¿mm^^jJ^^b\mcMtíl 

angular y otros, vincapervinca, tínerarUis y otras. ' ™*™" «"Bies,COÍIUÍ 

A ma.s de las siembras Indicaiias en el mes anterior se puede comenzar la de vaHi»acat ,)«w_ 
a.s, }/ucrr».s, cefcoHa.?, pmpínda, cardo tanto, ateachoferas, C(a^^¡ii mZZVÍu^AÍ'.^^*^ 
I.ii minor imca ha «nueftart» «••• 1,^ /,—„/..«.>>..•—»«. . li,i^¡Í¿i?„', * ,?'*'''** 'i'' '"''* suerte. 

cerenoenru tArátua una \na ip̂ g sega-

trian 
Con frecíiencia deben limpiarse ios cuadros, de todas las malas ri^bas, ag) como loi caminos y 

arreglar las orlas de los mismos, trasplantando en ellas, ojos de poeta, áster, mejorana, violas, boj 
saMa li otra pla.ita que pueda guarnecer bien los caminos y cuadros: también se siembra para eí 
mismo <di]eto las semillas de varios prados, reseda, aibahaca, amapota y otras 

En liu(*n mantillo se «iemliraa, oaornfderu, tspiuiasj varias margaritat, 'davdes de Indias T 
atetiet de luda clase y en general todas las plantas que florecen en la primavera T sran número' dé 
las de verano, como iaiia* y otras. I B » " M«IU»;IU UC 
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ANUNCIO. 
• ij}^ Comisión oombrada ea la última asamblea general de la So

ciedad de agricultora del Ampordan para emitir sa dictamen acerca la 
proposición del Sr. Maranget relativa á los derechos que se exigen sobre 
Ciertos friitos del pais al enímr en las grandes poblaciones está convoca
da para el jueves 27 del presente roes, ye» de esperar que ninguno de 
los individuos que la componen deje de asistir á la sesión: Por si sufriere 
estravío el aviso particuUr que se les remite, se inserta cate «nuncio 
sajilicándoseles le tomen en consideración. ' 

ADVERTENCIA. 
^ C«o el presente námero se reparte la portada é fadice del afio 

pnmero de La Granja. 


